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    INGRESO Y LIQUIDACIÓN DE COBROS DE EXPORTACIONES DE BIENES Y/O SERVICIOS 

COM A 7867 – Decreto 28/2023 

Ingreso al país en divisas y/o negociar, un OCHENTA POR CIENTO (80 %) a través del Mercado 

Libre de Cambios (MLC), debiendo el exportador, por el VEINTE POR CIENTO (20 %) restante, 

concretar operaciones de compraventa con valores negociables adquiridos con liquidación en 

moneda extranjera y vendidos con liquidación en moneda local. 

De optar por esta Opción se deberá completar: 

1) "Solicitud de Liquidación de Orden de Pago" 

2) "Solicitud de Presentación de Documentación en Formato Digital" 

3) Declaración Jurada COM A 7867 - Ingreso y Liquidación de cobros de exportaciones de 

bienes y/o servicios. 

4) Formulario Venta MEP – COM A 7867 

 

Recordar que previamente a solicitar esta Opción deberá contar con Cuenta Custodia abierta y 

Test del Inversor actualizado. 

 

 

 

 

   


